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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PLANILLA INSUMO-PRODUCTO

La Planilla Insumo Producto, es un instrumento que permite relacionar los insumos con el producto a generar a los fines de obtener las tasas de requerimiento, de rendimiento y de equivalencia.

Para su llenado debe prestar atención al número asignado a las celdas y su respectiva instrucción. Hay celdas en las que usted debe insertar datos y otras que ya están formuladas para realizar los cálculos de las tasas y porcentajes automáticamente. Los datos que usted debe insertar o rellenar son los de las columnas con los números del 1 al 10, 14, 16, 18 al 26, 30, 32, 37 y 40, las celdas restantes ya están configuradas para hacer los cálculos respectivos y se llenarán automáticamente, de necesitar FILAS adicionales a las que contiene el formato insértelas y arrastre el formato de aquellas columnas que tiene formulas preestablecidas.

Términos y fórmulas

(1).- IDRIP: Representa un código compuesto por información de la Zona Libre de Mérida y por el beneficiario. Usted debe llenar el espacio correspondiente al RIP con un número de tres dígitos de manera ordenada y correlativa iniciando en 001.

(2).- Nombre con que se identifica a la persona jurídica o natural tal como consta en el acta constitutiva vigente.

(3).- Fecha del llenada de la planilla

(4).- Ubicar en el Arancel de Aduanas de la República Bolivariana de Venezuela el código que identifica el producto a generar.

(5).-  Nombre comercial con el que se identifica el producto a generar.

(6)- (22).- Ubicar en el Arancel de Aduanas de la República Bolivariana de Venezuela el código arancelario que identifique los insumos a importar y que utilizará en el proceso productivo, así como los insumos nacionales a utilizar en el proceso productivo.

(7)-(23) .- Nombre comercial con el que se identifican los insumos.

(8)-(24) .- Cantidad específica en kilogramos del peso bruto (incluye el peso del embalaje), de los insumos a utilizar en el proceso productivo.

(9)-(25).- Cantidad específica en kilogramos del peso total del insumo sin embalaje, a utilizar en el proceso productivo.

(10)-(26).- Cantidad específica en kilogramos del insumo utilizado en el proceso productivo al cual se le han deducido los valores en kilogramos correspondientes a la merma y al desperdicio.

(11)-(27).- La Tasa de Requerimiento se expresará en términos de porcentaje, y deberá indicar la cantidad de mercancía importada, que se necesite para elaborar el producto.

Fórmula: 

Tasa de requerimiento = Total de kgs. Brutos admitidos de insumo sin embalaje por producto a generar X 100   



   


Total de mercancía a generar en kgs.


(12)-(28).- La Tasa de Rendimiento se expresará en términos de porcentaje, y deberá indicar la cantidad de mercancía que se aprovecha y las mermas, y desperdicios con indicación de si estos últimos, son comercializables o no.

Fórmula: 

Tasa de rendimiento = Total de kgs. Netos de insumo utilizados del producto a generar X 100   



   


Total de kgs Brutos sin embalaje admitidos del insumo.


(13)-(29).- La Tasa de Equivalencia se expresará en términos de unidades del sistema métrico decimal; las mercancías requeridas y su aprovechamiento, y reflejará las mercancías importadas con respecto al producto que será producido.

Fórmula: 

Tasa de equivalencia = Tasa de Requerimiento - {(Tasa de Requerimiento X ( ∑% tasa de rendimiento de desperdicio y merma))}

(14)-(33).- Cantidad específica en kilogramos de desperdicios; entendido como los residuos o desechos del insumo que no se pueden aprovechar en el proceso productivo del producto a generar.

(15)-(31).- Relación porcentual del desperdicio con respecto a los kgs. Brutos sin embalaje del insumo.

(16)-(32).- Cantidad específica en kilogramos de la merma, entendida como la reducción o evaporación de cierta cantidad de insumo en el proceso productivo del producto a generar. 

(17)-(33).- Relación porcentual de la merma con respecto a los kgs. Brutos sin embalaje del insumo.

(18) al (21).- Detalles referentes al destino del desperdicio, si es reutilizado como insumo expresar la cantidad en kilogramos e identificar la RIP, si es comercializado, donado o cualquier otro fin, especificar la cantidad en kilogramos y el organismo o persona jurídica o natural a quien se destina.

(34).- Sumatoria de los insumos brutos con embalaje empleados en el proceso productivo

(35).- Cantidad específica en kilogramos de la mercancía o producto a generar en el proceso productivo.

(36).- Cantidad específica en unidades de la mercancía o producto a generar en el proceso productivo. Se calcula dividiendo el total de mercancías a generar en kgs. entre el peso por unidad a producir. 

(37).- Peso específico unitario de la mercancía o producto a generar en el proceso productivo.

(38).- Relación porcentual del insumo importado empleado en el proceso productivo. Se calcula dividiendo el total de insumos brutos en kgs. con embalaje admitidos entre el total de insumos.

(39).- Relación porcentual del insumo nacional empleado en el proceso productivo. Se calcula dividiendo el total de insumos brutos en kgs. con embalaje nacionales entre el total de insumos.

(40).- Firma del representante legal y sello del beneficiario

* CONTROL.  Estas columnas permiten evaluar los cálculos realizados en la tasa de rendimiento, % desperdicio y  % de la merma. Las mismas siempre van ha estar en función de 100%, si es distinto el valor existe algún error que debe ser corregido.
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